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ES DE $81.257:
cuándo se paga el Bono Invierno en 2026 y

cuáles son los requisitos para recibirlo
acia mitad de año, los pen-
sionados del país recibirán
el Bono Invierno, que im-
plica un alivio para el bol-

sillo de las personas mientras se preparan
para comenzar esa dura estación.

El beneficio se paga exclusivamente a
personas pensionadas, incluidas quienes
reciben la PGU y pensiones de reparación.

Las y los beneficiarios reciben un
único pago, al cual no se postula. Igual-
mente, el monto no es tributable, impo-
nible y tampoco está sujeto a descuen-
tos, asegura ChileAtiende.

¿Cuándo se paga el Bono Invierno y
de cuánto es el monto?

El Bono Invierno se paga por una
única vez en mayo, junto a su pensión,
siempre que tengan 65 años o más y
cumplan con los requisitos.

En 2025, las personas pensionadas re-
cibieron $81.257 por este beneficio.

¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS
DEL BONO INVIERNO?

Pensiones contributivas:

Personas pensionadas del Instituto de

Previsión Social (IPS), Instituto de Se-

guridad Laboral (ISL), Caja de Previsión
de la Defensa Nacional (Capredena), Di-
rección de Previsión de Carabineros de
Chile (Dipreca) o de las mutualidades de

empleadores, y perciban un monto infe-
rior o igual al valor de la pensión míni-
ma de vejez ($231.440,35 reajustables en

septiembre de cada año) para personas
de 75 años o más.

Pensionadas de una Administrado-
ra de Fondos de Pensiones (AFP), y re-
ciban una Pensión Mínima con Garan-
tía Estatal.

Si recibes más de una pensión con-
tributiva, no tendrás derecho al Bono
de Invierno si la suma de ellas excede el
monto de la pensión mínima.

BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN
GARANTIZADA UNIVERSAL
(PGU):

Personas beneficiarias de la PGU que
no reciben ninguna otra pensión, siem-

pre tendrán derecho al Bono de Invier-
no, aun cuando el monto de la PGU sea
superior a la mínima de $222.474,62.

PERSONAS QUE RECIBEN
PENSIONES ESPECIALES DE
REPARACIÓN:

Personas beneficiarias de la Pensión de

Reparación a Víctimas de Prisión Política

y Tortura. Pensión de Viudez de pensio-
nados de reparación fallecidos. Pensión
no Contributiva de Exonerados Políticos.

PENSIONES CONTRIBUTIVAS
CON APSV, CON PGU O
CON PENSIÓN ESPECIAL DE
REPARACIÓN:

Aporte Previsional Solidario de Vejez
(APSV), cuyo monto de la pensión sea
inferior o igual al valor de la pensión mí-
nima de vejez para personas de 75 años
o más.

Pensionadas de algún régimen previ-
sional que, adicionalmente, se encuen-
tren recibiendo la PGU, cuyo monto
sea igual o inferior o igual al valor de la
pensión mínima de vejez ($231.440,35
reajustables en septiembre de cada año)

para personas de 75 años o más.
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Andes Iron seguirá adelante con el proyecto Dominga
pese a rechazo de la Corte de Apelaciones

PROYECTO DOMINGA

L a empresa Andes Iron,
aseguró que continuará
impulsando el proyecto
Dominga, esto pese a la re-

ciente resolución de la Corte de Ape-
laciones de Antofagasta que rechazó
el proyecto minero.

A través de un comunicado, la com-
pañía afirmó que el fallo "nos sorpren-

de y desilusiona", considerando que el
proyecto lleva 12 años en tramitación.
No obstante, recalcan que "en ningún
caso esta decisión nos desanima ni al-

tera nuestra convicción de seguir ade-
lante".

Desde la firma dijeron que la reso-
lución del tribunal es "estrictamente

procedimental" y que no se pronun-
cia sobre la validez técnica ni ambien-

tal del proyecto. En esa línea, asegura-

ron que los antecedentes presentados

y las discusiones de fondo "siguen ple-

namente vigentes".
Asimismo, Andes Iron indicó que

el proyecto ha superado revisiones de
organismos especializados y que "la

justicia ambiental y todos los procesos
ambientales han señalado que Domin-
ga cumple con la normativa". También
recordaron que la sentencia del Primer
Tribunal Ambiental de Antofagasta de
diciembre de 2024 declaró nula la de-
cisión previa del Comité de Ministros.

Respecto de los argumentos incor-

porados en enero de 2025 para recha-
zar la iniciativa (relativos a una su-

puesta amenaza a la algarrobilla y a la
inexistencia de un plan de contingen-
cias) la empresa manifestó que confía
en que "serán, una vez más, totalmen-
te desestimados en las instancias que
correspondan".

Finalmente, la compañía anunció
que analizará "con detención todas

las alternativas jurídicas que la institu-

cionalidad contempla", reiterando su
compromiso con el desarrollo sosteni-
ble, el empleo local y el cumplimiento
estricto de la normativa vigente en la
región de Coquimbo.

INDICADORES ECONÓMICOS Y PRECIOS DE LOS METALES

Dolar Observado 859,661 UF 39.682,99 Contado 603,732 ORO (Cotización) 4.461,01

Dolar Comprador B. Estado 834,00 UTM 69.611,000 Futuro 3 meses 600,375 ORO (Prom. año a la fecha) 2.666,16
Dolar Vendedor B.Estado 874,00 0 IPC 0,40% Promedio mes a la fecha 592,134 PLATA (Cotización) 84,610

Fuente: www.bancoestado.cl Promedio año a la fecha 592,134 PLATA (Prom. año a la fecha) 30,3303
Sueldo mínimo $ 539.000

COBRE (LME) ¢US$/lb ORO (LBMA AM) / PLATA (LBMA)US$/ozt

Fuente: www.cochilco.cl
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